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PAGOS COMPENSATORIOS PARA CULTIVOS HERBÁCEOS: CEREALES, 
OLEAGINOSAS, PROTEAGINOSAS, LINO NO TEXTIL, LINO TEXTIL, CAÑAMO Y, 
EN SU CASO, PARA LAS SUPERFICIES RETIRADAS DE LA PRODUCCIÓN. 
 
Normativa: 
 
• Reglamento (CE) 1.251/99 del Consejo, de 17 de mayo. 
• Reglamento (CE)  2.316/1.999 de la Comisión, de 22 de diciembre. 
• Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos por superficie a los productores de 

determinados productos agrícolas. 
 
Las ayudas están reguladas además en la Orden de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 
Pesca por la que se regulan las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola (FEOGA), Sección Garantía, incluidas en la Solicitud Unica para cada año.   
 
En todos los casos incluye: 
 
§ Elaboración de la normativa de aplicación 
§ Tramitación de las solicitudes de ayuda 
§ Realización de la gestión previa al pago 
§ Elaboración y comunicación de las soluciones 
§ Elaboración de informes técnicos 
§ Comunicaciones al M.A.P.A. 
 
Características: 
 
§ Definiciones relativas a cultivos herbáceos 
§ Plan de regionalización e índices de barbecho 
§ Pagos por superficie en regadío 
§ Fechas límites de siembra y superficies mínimas de las parcelas susceptibles de recibir 

pagos por superficie 
§ Modalidades de retiradas de tierras 
§ Condiciones que deben cumplir las tierras retiradas 
§ Solicitudes 
§ Identificación de las parcelas agrícolas 
§ Modificación de las solicitudes 
 


